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2. En los demás casos sólo tienen la condición de personas perjudicadas las 
incluidas en el artículo 62 que acrediten que dependían económicamente de la 
víctima y los cónyuges separados o ex cónyuges que tengan derecho a percibir 
pensión compensatoria que se extinga por el fallecimiento de la víctima.

Artículo 83. Multiplicando en caso de víctimas con ingresos de trabajo personal o 
en situación de desempleo.

1. En el caso de víctimas con ingresos de trabajo personal el multiplicando 
consiste en los ingresos netos acreditados de la víctima fallecida percibidos durante 
el año natural anterior al fallecimiento o la media de los obtenidos durante los tres 
años naturales inmediatamente anteriores al accidente, si fuera superior, que se 
proyectará hasta la edad de jubilación y, a partir de ésta, en la pensión de jubilación 
estimada. Si la víctima estaba jubilada, consiste en el importe anual neto de la 
pensión que percibía en el momento de su fallecimiento.

2. Si la víctima hubiera estado en situación de desempleo en cualquiera de los 
tres años anteriores al fallecimiento, para el cálculo de los ingresos previstos en el 
apartado anterior se tendrán en cuenta las prestaciones de desempleo que haya 
percibido y, en caso de no haberlas percibido, se computará como ingreso un salario 
mínimo interprofesional anual.

Artículo 84. Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación exclusiva a las 
tareas del hogar de la unidad familiar.

1. El trabajo no remunerado de la víctima que no obtenía ingresos por ser la 
persona que contribuía al sostenimiento de su unidad familiar mediante la dedicación 
exclusiva a las tareas del hogar se valora en el equivalente a un salario mínimo 
interprofesional anual.

2. En unidades familiares de más de dos personas la equivalencia establecida 
en el apartado anterior se incrementará en un diez por ciento del salario mínimo 
interprofesional anual por perjudicado adicional menor de edad, persona con 
discapacidad o mayor de sesenta y siete años que conviva en la unidad familiar de 
la víctima sin que ese incremento adicional pueda superar el importe de otro medio 
salario mínimo interprofesional anual.

Artículo 85. Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación parcial a las 
tareas del hogar de la unidad familiar.

Si la víctima estaba acogida a una reducción de la jornada de trabajo para 
compatibilizar el trabajo remunerado con las tareas del hogar de su unidad familiar, 
la cantidad a percibir será de un tercio de la que resulte de realizar todas las 
operaciones de cálculo del lucro cesante con el multiplicando del artículo anterior, 
cantidad que será compatible con la que corresponda por lucro cesante con arreglo 
al artículo 83. El mismo criterio se aplicará en todos los casos en que demuestre 
que desempeñaba un trabajo a tiempo parcial por los mismos motivos.

Artículo 86. Multiplicador.

1. El multiplicador es el coeficiente que se obtiene para cada perjudicado y que 
resulta de combinar los factores siguientes:

a) la cuota del perjudicado de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 87, 
en materia de cálculo de cuotas,

b) las pensiones públicas a las que tenga derecho el perjudicado por el 
fallecimiento de la víctima,

c) la duración de su dependencia económica,
d) el riesgo de su fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación. cv
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2. Los factores mencionados se calculan de acuerdo con las bases técnicas 
actuariales establecidas según lo dispuesto en el artículo 48.

3. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse 
reglamentariamente otros factores complementarios que tengan en cuenta otras 
contingencias relativas al perjudicado y que sirvan a la mejor individualización del 
perjuicio.

Artículo 87. Variable relativa a la cuota del perjudicado.

1. El multiplicando que resulta de los criterios que establecen los artículos 83 
a 85 se distribuye entre los perjudicados teniendo en cuenta que la víctima destinaba 
una parte a cubrir sus propias necesidades (quota sibi) que se cifra, como mínimo, 
en un diez por ciento.

2. Los criterios de distribución son los siguientes:

a) Cuando exista cónyuge o un solo perjudicado, su cuota será del sesenta por 
ciento.

b) Cuando exista más de un perjudicado, la cuota del cónyuge será del 
sesenta por ciento, la de cada hijo del treinta por ciento y la de cualquier otro 
perjudicado del veinte por ciento, incluido el cónyuge separado o el ex cónyuge que 
tenga derecho a percibir una pensión compensatoria que se extinga por el 
fallecimiento de la víctima.

3. Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al noventa 
por ciento, se redistribuirán de modo proporcional, dando lugar a la correspondiente 
reducción de la indemnización de cada uno de ellos.

4. En caso de perjudicado único al que se refiere el apartado 2.a), la 
indemnización correspondiente a la cuota del sesenta por ciento se calcula 
multiplicando por dos el importe resultante de la tabla 1.C correspondiente, cuando 
se trate de hijo, y por tres en los demás casos.

Artículo 88. Variable relativa a pensiones públicas a favor del perjudicado.

1. Las pensiones públicas a las que tengan derecho los perjudicados por el 
fallecimiento de la víctima, tales como las de viudedad u orfandad, producen el 
efecto de reducir el perjuicio.

2. En todo caso, las pensiones públicas futuras que deban ser tenidas en 
cuenta para el cálculo se estiman de acuerdo con las bases técnicas actuariales.

3. El perjudicado por el fallecimiento de una víctima con ingresos del trabajo 
personal podrá acreditar que no tiene derecho a pensión pública alguna o que tiene 
derecho a una pensión distinta de la prevista en las bases técnicas actuariales del 
multiplicador.

4. Al perjudicado por el fallecimiento de una víctima que no obtenía ingresos 
por dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar de su unidad familiar, aunque no 
percibe pensiones públicas, se le aplicarán las indemnizaciones por lucro cesante 
previstas en las tablas 1.C para víctimas con ingresos, si bien incrementadas en un 
veinticinco por ciento.

Artículo 89. Duración de la variable de dependencia económica.

1. La dependencia económica de progenitores, abuelos y personas con 
discapacidad que determina que dependan económicamente de la víctima es 
vitalicia.

2. En los demás casos el lucro cesante es un perjuicio temporal y se calcula 
sobre el periodo de tiempo que se estime que habría durado la situación de 
dependencia económica de acuerdo con las reglas de los artículos siguientes.
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